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Atendiendo la nota devolutiva allegada al despacho por parte de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, se dispone enviar nuevo oficio 

con destino a dicha oficina, comunicando el embargo decretado sobre la matricula 

inmobiliaria nro. 280-193224, empero, identificando en debida forma las cédulas de 

ciudadanía de cada una de las partes, ya que ello es el motivo de la suspensión del 

trámite de registro. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ___  DEL 

7 DE ABRIL DE 2021 
 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario  
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